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DE DA PROVINCIA DE MADRID '«9 

I ìM leyes, orlónos y anuncios yao hayan do insertar
g¿ en loe rW.fTrstaoriof \t.ts so han «le mandar al Jofe 
Pomíoorospectiv.i. porcuyo oond loto se pasaran -1 los 
Л Hebrea' do los monotonedos periódicos. 

(R*al ordm Лв 6 <U Abril de 1839.) 

St puhlioa u a t t ц <:Ri. exocpte lot flemisQoi 

r K b U U S DE SUSCMPfitGtt 

Ila està capital, llevado a domicilio. 24

5Ó pesetas mensuales anticipadas ; 
iocra do ella, 3'ó > al шля, 9 al trimestre, 18 al ч о т и и е y 28'5U por un año. 

Se admiten easctipcjoues en \ i a d r l i f e n la А>1пииГ<&гао'.оп del Bourrt», 
piata de Santiago, mim. _!.—Fiora de osta capital, dire«tamoaAej|>qr/nodio | 
departa i ia y bniuístraii Vn. o Ю foolyón del importo del tiompo de abone 

_ sn timbres movilo*. 

i 

Lat ditposioionos de la» Autoridades, excepto las qne 
sean á instanoia de (tarto a>> p>br<\ so in^crtankn o ; c i e l

J 

mentei asimismo cuai jumr anuncio conoorniento *l ser 
vicio naoional que dimane do las mismas; poro le* da' 
in'.orós particular pagaráa 50 oóntimoe de pétete por 
cede linee de inaeroióu. moa 

Séflttrt lut'ta: SO etnMmM ds pwt ta 

Parts Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
, S . M . el R e y ( Q . D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno civil 
S o r r i d o a g r o n ó m i c o 

' • ! 

Vías pecuarias 
U .biéndose acordado por este Gobier 

impone se cálenla en dos mil ciento se

tenta y oclvo pesetas cuatro céntimos* • 
La subasta se vcrifinarA por medio de 

pli^sros cerrados, en ¡os que se incloirA 
la proposición ajustada al modelo qus a 
continuación se inserta, exrendida en pa

pel de u n a peseta, ó sea de 1 1 . a ciase, 
asi como UK cédula personal, del propo

n e r t e y el documento que »crcditc haber 
consternado en la. Caja Central de Depó

sitos ó en la ríe esta Corporaoión el 5 por 
100 de! importe del presupuesto de con

tra ta , cuyo 5 por 100 asciende A ciento 
ocho pesetas noventa céntimos, en metá

lico, ó su nqoi valencia en efectos públicos 
al precio medio de la cotización ofloial 
del dia anterior al en quo ae const i tuya. 
También se admit irán como fi«nza, con 

no da provincia se efectúa el deslinde de | , n . e g ! o & h e s t n l ) l i , u 5 d o , . n c , R e a I ( J c . 
laa vías pecuarias que cruzan el término 
munioipa! de Valdemoritlo, denominadas 
oaftadas «Leonesa>. y «Segovjana», se 
anunoia en tres números consecutivos del 
BOLETÍN o k i o i a i , según se dispone en el 
articulo 91 del Reglamento de ra Asoola

oión de Ganaderos de 13 de Agosto de { 
, ¿ , . . „ • > , i k M . . , v \ 

Laa operaoiones darán comienzo el día 
10 de Ootubre próximo. 

Madrid 5 de Septiembro de 1?03.=EI 
Ooberuador , J u a n de La ierva y P e 

fiatiel. »j 

creto de 6 de Junio de 1893, los oróditos 
reoonooidos y liquidados í favor de los 
acreedores directos de la Corporación, 
siembre qne estén consignados en su< 
prebupuestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que h yah de tomar p irte 

desechada toda proposición que n o e x 

prese, escrita en letra, la cantidad en 
pesetas y cernimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
609.—264. 

ayuntamientos — 
A . D R I D 

PRESIDENCIA 
Cédulas aportillóles garantieadas pira pago 

de taf expropiaciones del Ensanche 
El d í a 15 del entrante mes de Septiem

bre , A laa diez de la m a ñ a n a , b a j o la pre

| sidencU de !.» Comisión de Ensanche y de 
, los Sres. Regidores .^ípdicos, y con as is 

tenoia^ de los Srea. Secretarlo y Contador 
del E x e m o v A y u n a u i i e n t o r se verificará 
publicamente en la primer t CasaConsis

j torlal 'ía 17. a a~tuortÍ2aoióu de los expre

i B a d o s . t i i ' a l c B , según á continuación se de

. u l l i i : K U P ' } 
1 * zona,29 Minios, 2 * zona, 33 t í t u l o s ; 

8 . " zona, 14 tiiu o s . . > n ; 
Del resultado d e los sorte 

rá aota p o r t r ipl icado, upiéndof0¿ un 
pjemp'ar al expediente incoado por la Se» 
c r e a r l a , otro sur t i r A >:us i* fictos epCpo.' 
t a i i i i í a y el teroero se remitirá va,l B * n Q 0 

.ivo Vi 
sorteos so l evan ta 

634.—265. 

Comisión Provincial 
lección Ue Fomento. — Negociado 1.° 

L i Comisión provinrial , en 4 de Agos

to ú timo, ha acordado contra tar en pú

blioa subasta las obras da reparación do 
)os malecones que existen en los kilóme

*T0d 2, 3 y 4 de la carre tera pr.pvjnoial 
do Torre taguoa A Lozoyoela, oon.arreglo 
*1 presupuesto y pliegos de condiciones 
froultativas y eoonómloss que sev hallan 
ds manifiesto en las oficinas de esta Cor

poración, Sección y Negociado ar r iba ex* 
presados. 

La subasta se celebrará , enn asistencia 
del Notario correspondiente, el'día 21 del 
o o r r i c n t , . t á 1H8 once de la nuflaón, en la 
Caá* Palacio de la Diputación; plaza de 
Santiago, r.ú'fl. 2, bajo Va présidonoia del 
Exouio. *r. Gobernador olvü ó de! Dipu

tado provincial en quien AI efeoto delé

§Ftñ y ed qae designe la CorporaciónV 
Servirán de tipo para la subasta los 

P e c i o s ' fijados on el presupuesto, cuyo 

e n la subas ta . 
El lloitudor A quien fuere adjudicado 

e l r*?m<U'j ámp'.iarA dicha garant ía hasta 
e l 10 por 100, ó sean doscientas diez y 
siete ^setas ochenta céntimos. 

K: importo A que a^eienda dicho serví ] * " n a r f f n rtA m ^ , , i ^ l m í u w ^ 
ció, IÚ№ arrogló ai resudado do la subas , m i c n t 0 c o r r e e , p a f f 0 | J l | | | 0 d H m | n t e r 6 

ta, se satisfarA el contratista eu la f o r m a > ^ o o m p ^ ^ . a a i 0 r x i 2 a 0 l 0 n d € d i ü b a 

que se fija en los pliegos de condiciones. ( d e ^ d H 

^anBÓuíAdb el p l . z u q u , nárWaeJ « w j L a s b o a 8 q Q t , comprenden los n ú m e 

tloulo 29 de la Intrucción de 26 do Abril re^eHeÍ títulos existentes e n circula

de 1900. no s e ha presentado reclamación , o i ó n y o n r < e r a se expondrán pnviamen

ft'suu» . te en" p ú b l l o ó , quedando después de .ma

Madr i i 2 de, .septiembre d e 1903 = E I J n i f t t í 9 t 0 l l i 8 a i „ o r , i z a d a s en e l vestíbulo d e 
Vice presiden te, Juan Rinoón. = Ei Secre , u p r l m e r a Ca¿ . Consistorial. 

Madrid 31 de Agesto de 1903 = El Al

oaide Presidente, 'Marqués de Lema. 
6 1 0 ,  2 6 4 

Secretar ía 
L\ JantJi munlolpal se h*lla ci tada 

para o • b r i r sesión en las Casas Consis

toriales aj.dia 7 del A c t u a l , á las diez d e 
•a mañana , con objeto de ocuparse d e los 
asuntos siguientes: 
; 'Acuerdó del' Ayuntámténto aprobando 
los p l i e g a » d e copiiciones para contratar 
en pública sub:t¿>t* al suministro de acei 
t e s , sebos, grasas , 8 l q Q Í t t á n , pinturas y 
barnices con destino á loe servicios téc

nico* municipales hasta 31 de Diciembre 

tarlo. S. Vinals. 

Uodelo de proposición 

D N . N . , vecino d é . . . , que habita 
e n . . . , enterado del manoio Inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y Bo ' 
LETiN er ic iAi de' la provincia y de las 
condiciones, presupuestos y dé*más ante

cedentes con arreglo á laS cuales b o saca ' 
á pública subasta las obras de reparación 
de los malecones en la carrerera provin

cia! de Torrelafruna A Lózoync'a, en los 
kilómetros 2, í y l, s é compromete á to r 

mar I su oaríjo dicho serv.'oio oon es t r ic  f 
ta sujeción A las condiciones fijadas, por ' 
la cantidad d<_>.. . 

(Aquí la proposición que ' se haga, a d 

mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente ' de 1908. 
el tipo fijada; pero' adviniendo que será

 1 Otrn aprobatorio de los pllesros de con

. . : K . . . . . . . . . . . . . . i 

¡—" 7" = — , 
dioiones para subastar el arbitr io de oo¿-

loo ición de sillas en los pasaos t¡úb icos 
y alquiler de 4.000 sillas y sillones ptto'

piedad dei Municipio. 
Otro aprobatorio de los pliegas de c o a 

dioioncB p i r a contratar la limpieza, c o n 

servic ien y entretenimiento del mater ia l 
perteneciente al a lumbrado público por* 
gas en el interior, ensauch • y ex t ra r rad io 
hasta 31 de Diciembre de 1907. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con

diciones para contratar en pública s u 

bas ta la construcción de un trozo d e 
alcantari l lado en la calle de Tovrijos, 
cor cargo al presupuesto del Ensanche 
de 1904. 

O ro aprobatorio de los pliegos de con

diciones para cont ra ta r e n pública s u 

la^i ; la construonión de un trozode al , 
can' . tr i l lado en la calle de Lista, con 
cargo al presupuesto del Snsanche para 
1904. I noo 

Doa acuerdos disponiendo la jubilaoión 
de dos Maestros Auxiliares de las Escue

las púb icas de estn oorto. 
Otro aprobatorio de u n a transferencia, 

de 120 000 p e s o U 8 d e los onpítulos V y VI 
del presupuesto del Ensanche al oapi 

tu o IV oe! mismo para las necesidades 
de la otisia obrera. 

O'Vo disponiendo una tr«nsfí?rencia de, 
crédito de 7 00 pe^ ' tas para adquisición 
dé combustible con destino al Matadero 
de cerdos. 

Otro disponiendo se Heve á ef;cto, con 
cargo al presupuesto del Ensanche de 
1904. la subasta para contratar la cons

... • » i.f , •. i . »!:»•> t • ''tu 
trucclón Ue una verja de cerramien
to riel monumento erigido A D. José S a 
lamanca . 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
del público. 

Madrid 5 de Septiembre de 1903 .=Por 
ausencia del Seoretario, eiOfbUl mayor , 
Eduardo v*e!a. , 

6 2 7 .  2 6 4 . 
i:l E s c o r i a l 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
ar t . 146 de la ley Muuioipai, se halla e x 

puesto al público, por término de quince 
días , en la Secretar ia de este A y u n t a 

mtento> el proyecto del presupuesto o r 

dinario para el próximo afio de 1904. 
, El EsotÁtaV'i ° 'de 'SeptIembre d i 1903. 
c=Ki Alcalde, Valentín Azafiedo, 

611.—264. 
I f a v a l e a r n e r o 

El Ayuutamlénto de mi presiden'oia ha. 



Lunes 7 de Septiembre dé 1903 

•cordado y l a J u n t a municipal de a so 
ciado» b a sanciorado saoar á pública su
bas ta , por pliego cerrado, la subida de 
aguas desde e l manantial de J u a n do T o 
ledo al Depósito de San Sebastian en este 
término, y r^paraolones de la máquina y 
pozo, por el término de dos aflos, que 
empezarán a contarse desde el dia 1.* de 
Ootubre próximo, terminando el 30 de 
Septiembre de 1005, por el tipo de 11 p e 
setas diarias, pagadas por mensualidades 
vencidas . 

Los I m i t a d o r e s , q u e podrán presentarse 
por si ó por otra persona con poder e n 
este caso, haatanteado p ir el Letrado con 
ejercicio en esta v i l l a , designado por e l 
Ayuntamiento, D. Pedro Blanco de T o 
ro, consignaran previamente e n l a Caja 
munioipal, como fianza provisional, la 
cant idad de 200*76 pesetas, y e l r ema
tante l a definitiva de 401*50 pesetas, que 
le será devuelta á l a terminnoión del 
contrato previa l a certificación corres
pondiente . 

La subasta se verificará e l dia 20 de 
Sept iembre de 1903, á las once, e n esta 
Casa Consistorial, bajo mi presidencia ó 
Concejal e n quien delegue, con asis ten
cia del que b a sido nombrado por el 
Ayuntamiento y o o n las formalidades del 
ar t . 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones para l a mis
m a se presentarán duran te el plazo de 
media hora ante l a Mesa á estos fines 
consti tuida. 

El pliego de condiciones Be bai lará de 
manifiesto e n l a Secretar ia de este Mu
nicipio, e n las boras ordinarias de oficina, 
todos 109 dias no feriados que medien 
hasta e l de! remate . 

Anunciada esta subas ta duran te el 
plazo de diez dias e n IR forma que es ta 
blece e l ar t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por e l Real 
deoreto de 12 de. J u h o d e 1902, no s e ha 
presentado contya l a misma redamac ión 
a lguna . 

Lo que s e anunoia ni público para su 
eonooi miento. 

Nnvaloarnero 8 de Septiembre de 
1903.= £ 1 Alcaide, Hndetunso Pérez . 

Modelo de proposición 
(quo .l^bo'á oxton^orso en pnpel sollado do la 
c ías» 11 *, con sobrn que d i g a : «Proposición pa
ra optar*, la 8 ibaHta de subida do agua* a La 

población de N'avalcarnero...») 

D . . . , veoino d e . . . , enterado de las con
diciones de la subasta anunciada e n el 

B O L E T Í N O F I C I A L d e esta provinoia n ú 
mero . . para e l sei vicio de subida de 
aguas con cabullerías desde e l manant ial 
de Juan de Toledo al D«-pó*ito de San 
Sebastián y reparaciones de la máquina 
y pozo, conforme en un todo oon las mis. 
mas, si.- compromete á tomnr á su cargo 
diebo servicio por la cantidad de tantas 
pesetas (»-rt letru) p o r oad« d i* . 

(Fecha y firma d e l proponente.) 
616.—264. 

P a t o n e s 

El proyecto de presupuesto municipal 
ot dicario, formado para ei próximo e j e r 
cicio d e 19U4, se b a i l a t e iminado y de 
manifiesto cu ia Keot etaria de este A y u n 
tamiento, por t é i H i i n o de quince d ias , 
pa ra o í r 1< c l a n i a c t M H S . 

Patones 3 de Septtenibfa de 1903.=EI 
Alcalde, Gregorio (Jarcia. 

612—264. 

Rozan de t ' u e r l o l i e a l 
El proyecto de presupuesto municipal 

Ordinario de eala villa para e l año de 
1904, formado por la Comisión de H a -
oienda y np iobndo por e l AyuL (amiento, 
JJO e n c u e u u a de manifiesto eu la Secre

taria del mismo, por término de quince 
ce días, duran te cuyo p'azo puede ser 
examinado por cuantas personns lo de
seen y formular las reclamaciones que le 
convenga por escrito. 

Rozas de Puerto Real 1.° de Sept iem
bre de 1903. = El Aloaldj , Franoisoo 
Martín. 

613 - 2 6 4 . 

T i t ú l e l a 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa, formado y ap ro 
bado por el Ayuntamiento y J u n t a mu 
nioipal de asociados p a r a el afio na tura l 
de 1904, queda expuesto al público en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días , á contar desde la 
feoha de BU inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL, á fin de oir reclamaciones. 

Tituloia 3 de Septiembre de 19 3 . = 
El Aloalde, Vidal García. 

6 2 8 . - 2 6 4 . 

V n l d c n v f * r o 

El presupuesto munioipal ordinario de 
esta villa, formado para el próximo afio 
de 1904, se baila de manifiesto en la Se 
oretaria del Ayuntamiento, por término 
de quince días , para oir reclamaciones. 

Valdeavero i.° de Septiembre de 1903. 
«=El Aloalde, P. O., Hilario Sanz. 

630.—265. 
V a l d e m a n c o 

Se halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretarla de este Ayun tamien 
to, por término de quince dias, oensorado 
por el Regidor Sindico de este A y u n t a 
miento, el presupuesto munioipal ordina
rio de este pueblo, formado para el afio 
próximo de 1904, A fin de que durante 
diebo plazo puedan hacerse las reclama
ciones que orean oert inentes; en la in
teligencia de que, pasado dicho plazo, no 
se admit i rá n inguna . 

Valdemanco 2 de Septiembre de 1903. 
= E 1 Aloalde, Sebastián Martin. 

629 —265. 

Iüsti'.uto Geográfico y Estadístico 
Provincia il» Madrid 

Afto DE 1903.—MES DE JULIO 

Nacimientos y defunciones clasificada* 
po* sus causng, ocurridas en la capi
tal de la provincia. 

Nacidos vivos: 
Legítimos 947 
Ilegítimos 248 

Total 1.195 

Naoiraientea por 1.000 hab i 
tantes 2*21 

Nacidos muertos: 
Legítimos 69 
Ilegítimos 25 

Total 94 

D e f u n c i o n e s ocurridas por: 
Fiebre tifoidea (ufas abdomi

nal) 80 
Tifus exantemático 31 
Fiebres intermitentes y oaque-

xia p a ú d i o a 1 
Viruela 5 
Sarampión 17 
EsOarlatlna 7 
Coqucluobe 8 
Difteria y orup 1 
Grippe 13 
Cólera atfiálloo » 
Cólera nos tras i » 
Otras enfermedades epidémi

cas 5 
Tuberculosis i u 'monar 114 
Tuberculosis de las men inges . . 16 
O ras tuberculosis 87 
Sífilis 

Cáncer y otros tumores m a 
lignos 

Meningitis simple 
Congestión, hemorragia y r e 

blandecimiento c e r e b r a l . . . 
Enfermedades orgánicas del 

oorazón 
I Bronquitis agu da 

Bronquitis crónica 
Pneumonia 
Otras enfermedades del a p a 

rato respiratorio 
Afecciones del estómago ( m e 

nos oáncer) 
Diarrea y enteritis -
Diarrea en menores de dos aflos 
Hernias, o b s t r u c c i o n e s intesti

n a l e s 
Cirrosis del hígado 
N«fii»is y mal de Bright 
Oirás enfermedades de los Ti

flones, de la vejiga y de sos 
anexos 

Tumores no c a n c e l o s o s y otras 
enf ; rmedades de l o s órga
nos genitales de la m u j e r . . 

Septioem ¡ a puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis p u e r 
peral) 

Otros accidentes p u e r p e r a l e s . . . 
Debilidad congénita y vicios 

de conformación 
Debilidad Ben i l 
Suicidios 
Muertes violentas 
O ras enfermedades 
Enfermedades d e s o o n o o i d a B ó 

mal def inidas 

48 
154 

70 

57 
34 
19 
19 

45 

11 
45 

267 

12 
7 

17 

7 
1 

16 
11 

> 

13 
189 

31 

Total 1.368 

Defunciones por 1.000 habi
tante» * 2 6 3 

Madrid 14 de Agosto de 1903.=EI Jefe 
Delegado, Antonio Revenga. 

2 4 7 . - 2 4 6 . 

Tesorería de Hacienia 
de la provincia de Madrid 

Anticipo de la contribución territorial, 
industrial, carruajes de lujo é impues 
to sobre inquilinato que satisfacen los 
Casinos y Circuios de recreo: 
Los contr ibuyentes por los conceptos 

expuestos que teniendo sat i s fecho el ter
cer trimestre di 1 corriente nfio deseen an-
tioip'ir el cuarto con la bonifloaoión de 
que trata el *rt. 31 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, pueden dir igir sos 
instancias á esta Tesorería desde el dia 
16 al 30 del cori iente mes, extendidas 
en papel de la oíase 1 1 . a , consignando en 
ellas el nombre del interesado y el oon-
cepto por que contr ibuye, debiendo espe
cificar, cuando se t r a e de la contribución 
sobre edificios y solares.la oalle y el nú 
mero en que esié si tuada la finca. 

La bonificación que se oonoede á los 
contribuyentes en esta capital es de 0'70 
por 100, segúa las Reales órdenes de 20 
y 22 ue Septiembre de 1893. Loa contr i 
buyentes de los p a ñ i loa de Alcalá, Col 
incoar, Chinchón, Getnín, Navaloarnero 
y San Lorenzo del Escorial, el 2 por 100; 
los de San Martin üe Vnldeiglesias el 3 
por 100 y los de Torre laguna el 4 por 100. 

Cou el fin de evitar errores y reolama-
oiones, se recomienda á los cont r ibuyen
tes ajusten bus instancias ul adjunto mo
dele y á lo preceptuado en el Reglamen
to de prooediinieuto de 15 de Abril de 
1890 é Inetruco.ón antea c i t ada . 

Al hacer la presentación de las s o l i c i 
tudes en el Ncgooiado correspondiente, 
loj ínteres*»'!ja exhioi táu su cédula per
sonal y los i ceibos del tr imestre anterior, 
y si el solicitante lo hace en conoepto de 
apoderado, aoompaflará también el opor
tuno poder, sin cuyo requisito no tendrá 
BU pretensión efecto a lguuo. Todos e s t o s 
documentos seráu devueltos al in teresa
do tan pronto como s e haya tomado la 
consiguiente nota. 

Modelo de instoncia 
D. F . de T . , contr ibuyente por 

ooooepto), residente en esta oapital ó poi d. 
blo de la p r o v i n c i a , oalle de .., núm.. 
se;;ún aoredita oon su cédala persona] 
de . . . oíase, núm. . . , que exhibe y reooge 
desea anticipar el importe del ouarto tri
mestre del HAO aotnal , mediante el des
cuento del premio de cob ra tua corres
pondiente y oon arreglo á lo prevenido 
en el art . 29 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, oon cuyo objeto exhibe los 
r e c i b o s referentes al tercer trimestre, y 
faoilitar á esta Tesorer ía los datos si
guientes : 

(Cuadro demostrativo) 
Por todo lo oual suplico á V. S. se sir

va acoeder á lo solicitado. 
(Fecha y flrins.) 

Madrid 3 de Septiembre de 1903. —El 
Tesorero de Hacienda, José María Pe . 
r ey r a . 

6 2 5 . - 2 6 4 . 

De conformidad con lo dispuesto eu el 
ar t . 142 de la Instrucción para el servido 
de reoaudaoióu de oontribuo ones d i 26 
de Abril de 1900, esta Tesorería invita á 
los contr ibuyentes que á continuación se 
expresan á fin de que en el preciso tér 
mino de diez dias , contados desde la pu
blicación de este edicto, oomparezoan en 
el Negociado correspondiente oon objeto 
de ser notificados en legal forma y ha
cerles la entrega de las cédulas remitidas 
con tal objeto por las r e s p e c i v a s Teso
rer ías de Htc ienda , toda vez que se ig
noran las si ñus de sus domicilios en esta 
corle; previniéndoles que, de no verifi
carlo, les pa ra rá el perjuioio á que haya 
lugar con arreglo á las disposiciones vi» 
gentes . 

Provincia de Alicante 
Dofia Milagros Diaz Guijarro. 

Carlos Díaz Guijarro. 
Manuel Pérez Seoane. 

Provincia de Badajoz 
D. Franoisco Camacho. 

Provincia de Burgos 
D. Simón Guuna Salazar . 

Provincia de Ciudad Real 
D. Antonio Cánovas del Castillo. 

Andrés Criado. 
Ju l ián J iménez . 
Enrique Blanco. 
Enr ique González. 
Manuel Peláez. 

Sr. Conde de Altainira. 
Cunde de Luqae . 

Provincia de Logroño 
D. Joaquín Ja lón . 

Joaquín y dofla Esperanza Fernández 
Arellano. 

Provincia de Tarragona 
Dofia Eocarnaoión Shmit López. 
D . Rimón B o « ^ Valls. 

Ramón Bocbs Rosell. 

Provincia de Ziragoza 
D. Eduardo Visoasillas y esposa. 

José J iménez Sorr lbas. 
Dofia Amalia Ángulo Agustín. 

Eneunnoión Aisa Fernández. 
D. Andrés Mellado. 

Juan N. J o r d á n . 
Joaquin Gallego. 
Nicolás Miguel y dofla Pilar Canales 

T a m b o . 
Madrid 2 de Septiembre de 1903. = " 

Tesorero de Haolenda, José Maria P e -
rey ra. 

624—264. 



Lunes 7 de Septiembre de 1903 

Junta provincial 
¿a Instrucción pública de Jfiadrld 

El l imo. Sr. Reo to rde la un ivers idad 
Central, oon fecha 2 del aotual, SP ha ser
vido nombrar Miicfra interina de la Es
cuela de asistencia mixta de Serrada A 
dofl* María Perea y Capulino. 

Lo que se anunoia en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de la interesada 
j demás efectos. 

Madrid 4 de Septiembre de 1903 —El 
presidente, J de La Cie rva .=El Secreta
do , Vidal L. Colmenar. 

6 2 6 . - 2 6 4 . 

Providencias judiciales 
Audienc ias provinc ia les 

MADRID 
Sección l.m— La Sección 1 . a de esta 

Aadienois, por sa proveído feoha de hoy, 
diotado en cansa procedente del Juzgado 
instructor de la Audienoia contra María 
Beitia y otras sobre ccrrnpoión de meno
res, se ha «ervido señalar el día 5 de 
Octnbre próximo y hora de la ona d« su 
tarde para dar comienzo á las festones 
del Juicio oral ante el Tr ibunal del J u 
rado, y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo D. Francisco Lóseos, cayo 
paradero se ignora, como ¡o v e r i f i c o por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y boro comparezca ante el e x 
presado Tr ibunal , que se halla estabie-
oido en el piso bajo del Palacio de Justi> 
oia (Salesas), haciéndole saber la obl i
gación qae tiene* de concurrir a este 
primer llamamiento bajo la multa de 
cinco A 50 p e s e t a s . 

Madrid 28 de Agosto de 1903.=K1 Ofl-
•ial de Sala, Andrés Isidro A gui'ar. 

098 . -263. 

J u z g a d o s mil i tares 

MADRID 
D. Antonio Oses Mozo, Coronel de in 

fantería, Juez permanente de la Capita
nía general de Castilla la Nueva y de la 
Oausa contra el Capitán de la guerri l la 
de Niquero (Cuba), hoy batallón Cazado
res de Ll^rena, I). Marcelo Sartreoh 
O'Ryan, Capitán cajero.de la l iquidado
ra del segundo Tercio de guerri l las, d^n 
Agapito Vicente ."»ánchez, Teniente don 
Antonio Pablo Valdés y Escribiente don 
Martín Benito de Benito, por i r regular i 
dades y encontrarse fuera de la Oficina 
•l libro de caja, borrador del mismo y 
yotros documentos. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
7 emplazo al guerril lero que fué del s e 
gundo Tercio de guerrilla* (Cuba), José 
Casas Acea, natural de El Ferrol, hijo de 
José y Antonia, soltero, de treinta años 
de edad, y cuyas señas personales son las 
• l u i e n t e s : pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nar iz regular, color t r igueño, 
frente r egu la i , ñire marcial, sin seña 
Particular obstensible a lguna, y H| E s 
cribiente que fué del mismo Teroio de 
fcuerril ns, Martin Benito de Benito, natu-
r *l de Tatn «mes de la Sierra (Salatnan-
t h \ hijo d e Rafael y Teresa, de cuarenta 
•nos d e edad, casado, y cuyas señas par-
b u l a r e s sou las siguientes: pelo negro, 
0 , i j f<s al pelo, ejoa garzos, nariz pequeña, 
katbít pob-ada, btoa regular , color t r i -
«neftOj trente espaciosa, s ire marcial, se 
^ a s part iculares ninguna, para que e n 
•1 lérm mo de treinta d í a s , contados d e s 

de la DUblioaoión de es ta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIA I d e 
esta provinoia y Boletines oficiales d e 
Corufla y de Salam»inca ? re3peotivamenfe, 
se presenten en este Juzgado, que t iene sn 
residencia oficial en la calle de San Ber-
nardino, núm. 22, principal, de esta corte, 
a responder de los oargos que les resulten 
en dicha causa; bajo apercibimiento d e 
que, si no comparecen en el oltado plazo, 
serác declarados rebeldes, siguiéndoseles 
el perjuicio á que. l u y a lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de Su Ma
jestad el Rey (q. D. g.) , exhorto y r e 
quiero á todas las Autoridades, tanto c i 
viles como militares y A los agentes de la 
poiiofa judicial, para que practiquen a c 
tivas diligencias en ln busoa y o tp tu ra 
de los mencionado? José Casas Aoea y 
Martín Benito de Benito, y caso de ser 
habidos se les conduzca á esta Plaza A mi 
disposición con las seomid».des conv -
nientcs, conforme lo he acordado en di l i 
gencia de e s ta fecha. 

Madrid 1.* de Septiembre de 1903.= 
El Juez instructor, Antonio Oses. 

6 3 7 . - 2 6 5 . 

D. Julio de Tor res García, pr imer T e 
niente del regimiento de infantería Sa-
boya, núm. 6, Ju«z instructor dal e x 
pediente instruido contra el soldado He-
riberto Riera Te r r adas por la falta g r a 
ve de pr imera deseroión. 

Por la presente requisitoria Hamo, c i 
to y emplazo al referido Heriberto Riera 
Ter radas , natural de G r a d a , provincia 
de Baroelona, hijo de José y de María, j 
soltero, de veintisiete años de edad, p e 
rito mercanti l , cuyas señas personales 
son las s iguientes: pe'o oastaflo, oejas al 
pelo, color sano, frente regular , nariz 
regular , boca r ^ u a r , barba regular , 
oon bigote negro y de 1*773 milímetros 
de es ta tura , para que en el preciso t iem
po de treinta días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en el Boi K-
TIN OFICIAL de la provinoia de Madrid, 
comparezca en es te Juzgado del r eg i 
miento d e inf nteria Saboya, núme
ro 6, A mi dispoatoión, para responder A 
los oargos que le resultan en el expresa 
do expediente; bajo apercibimiento d e | 
q u e , si no compareciere en el plazo fija 
do, será deolarado r t b d d e y oomo tal 
se le declarará y segulrA el perjuicio q u e 
haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D g.), exh jrto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judioial, para que prac t i 
quen aotivas diligencias en busoa del 
referido procesado H r l b e r t o Riera Te
r r adas , y en caco de ser habido lo remi
tan en calidad de preso con las segur i 
dades oonvenien 'es y A mi dieprsición *l 
regimiento de infantería Saboya, n ú 
mero 6, en el cuartel de San Fiancisco, 
en esta oorle, hasta mediados del mes, y J 
en los días sucesivos al cuartel de lus i' - j 
si;i< s, qae ocupará este regimiento, en J 
Alcalá de Henares , pues asi lo tengo 
aoordado en dil>genoia de este dia . 

Dado en M idnd á 4 de Septiembre do 
1903 = Julio de To r r e s . 

6 3 8 . - 2 6 5 . 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
D. José María de O n e g a Morejóo, Juez 

de primera instancia é instrucc:ón del 
diai rito del Hospicio de esta coi te 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Domingo Sánchez Bahamonde, hijo de 
José y de Francisca, que designó por 

domicilio la calle d e los Dos Amigos, 
núm. 5, y el paseo de las Yeserías, número 
11, y es natural de Lumbrales, para que 
en ol término de diez días, contados des
d e el siguiente a' en que esta requisitoria 
se inserte en ¡a Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgado», calle del Gene
ral Castaños, con el obje'o de praotioar 
con el mismo una diligencia personal 
acordada por la Superioridad; aperc ib id j 
que , de no verificarlo, serA deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio A que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
rubio, ojos pardos, nariz regu la r , oolur 
del rostro claro y viste traje de amer i 
cana obscura, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Cároel 
Celular. 

Madrid 3 de Septiembre de l 903 .=Josó 
María ile Ortega Morejón.=El Escribano, 
Ricardo Gómez. 

616.—264. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera nstanoia é instrucción del 
distrito del Ho8 picio de esta corte, diota
da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por estofa, se cita á Manuela V., 
prostitutü, que habitó en la calle de San 
Bartolomé, núm. 16, piso segundo, para 
que comparezoa en su Sala a n u e n c i a , 
sita en el Palaoi•» de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, dentro de! término 
de oinco días, contados desde el s iguien
te al en q u i este edioto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, oon objeto do 
prestar declaración; hajo apercibimiento 
de ser declarada inoursu en la multa do 
25 pesetas con que se la conmina, sin per
juicio de adoptarse ot ras determinaciones 
A tin de obligarla á efectuar dioha com
parecencia. 

M»drid 2 de Septiembre de 1903.= 
V.° B . ° = J o s é María de Orteg* More-
jon . = El Eioriba.no, Licenciado Pedro 
Taraocna . 

G17. -264 . 
HOSPITAL 

D. R ifael Molina y Fernández, Joez de 
primera instancia é instrnooión del d i s 
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Pablo Pezuela Martínez, hijo de Amonio 
y de Dolores, d<* veintidós »fl<>s, soltero, 
jornalet o, natural y veolno de esta corte , J 
que ha vivido en ta oalle de Blasco de 
G a r a y , núm. 7, taberna, y ooyo actual 
paradero y domicilio se ignoran, para que 
e:< el ¡é' mino de diez días, onntadosdesde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezoa en mi Saín audiencia, sita en el PH. 
laoio de los Juzgados , caüe del General 
Castaños, con el objeto de hacerle oier«a 
notificación; apercibido que , de no v e r i 
ficar o, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to 
das las Autoridades y ordeno á los a g e n 
tes de la polioia judicial prooedan á la 
busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo negro , ojos pardo*, na t iz agui • fia, 
polor del rostro sano y viste pobre
mente, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Cárcel Ce-
lutar eu clase de preso comunicado. 

Madrid 2 de Septiembre de 1903. = Ra
fael Molina.=>El Escribano, por mi com
pañero Albornoz, Galo S. Coronas. 

6 1 8 . - 2 6 4 . 

LATINA 

D. León Medirw*-Bruea,\Juez munioipal 
ó interino de primera instnnoia del d i s 
trito de la Latina de esta corte. 

Por el presente teroer .¡dicto se a n u n 
oia la muerte sin testar de Santiago S a 
bino Expósito, natural de Cabezuela, pro* 
vincia de Cáceres, hijo de padres des
conocidos, de veintiún año de edad, sóida-
do del regimiento de Wad-RAs, número 
50, teroera compañía, que falleció en la 
Isla de Cuba e dia 18 de Junio do 1896, y 
se llama á los que se crean con dereoho A 
su herencia, que consiste en 60 pesetas, 
importe de sus aloances, para que com
parezca á aoreditarlo ante este Juzgado 
dentro del término de dos meses, á oontar 
desde el día siguiente al en que este edio
to aparezca inserto en los Boletines ofi
cíale*i de esta provincia y de la de Cáoeres 
y Diario oñcial de Avisos de esta corte; 
apercib.dos que , de no veriflaarío, *e t e n 
d rá por vaoante la herencia. 

Dado en Madrid á 2 de Septiembre d e 
1903.= L ón Medina.=-EI Aotuarlo, P. H. 
del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. 

621.—264. 

UNIVERSIDAD 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta cor te , 
diotada en el dia de hoy en el sumario 
que se ins t ruye por aborto de E n c a r n a 
ción Vega, se cita á Encarnaoión Vega 
Turanoe, de veintidós años, soltera, que 
vivió oomo pupna en la c a á . n ú m e 
ro 39 de la oalle de San Vicente de esta 
oorte, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, dent ro 
del término de oinco dias, contadas desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con o b 
jeto de declarar ; bajo apercibimiento de 
ser dec larada incursa en la multa de 
oinco á 50 pesetas con que se la conmina , 
sin perjuicio de adoptarse otras d e t e r m i 
naciones á fin de obligarla á efectuar 
dicha oomparec noia . 

Mad-id 28 de Agesto de 1903 = V . ° B* 
=»Hv>norio Valentín. = P o r el Escribano 
Sr. Moreno, Fermín Suárez^y J iménez. 

599.—263. 

ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente se cita, llama y empla
za al proc.es «de Jerónimo Torres Rojas, 
de veintiocho años de edad, hijo de Cr i s 
tóbal y Antonia, soltero, del comercio, 
natural de Antequera, provincia de Má
laga, que habitó úl t imamente en Madrid, 
oalle de la Villa, núm. 5, segundo, ouya i 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el preciso té rmi
no de diez días , á contar desde el siguien» 
te al iie la inserción de la presente en el 
Bol KTIS OFICIAL de la provincia y Cace 
ti de Madrid, oomparezca en este J u z 
gado á oir var ias notificaciones de reso
luciones diotadas por la Superioridad en 
la oausa que se le ha seguido por hur to ; 
previniéndosele que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per-
juiolo á que hubiere logar . 

Al propio tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
mi l iu re s y agentes de la policía judioial, 
h a g m de pract icar y practiquen cuantas 
diligencias y averiguaciones estén á su 
aloanee para la busoa, captura y coeduo-
ción á la Cárcel de este part ido y á mi 
disposioión del repetido prooetado, oon 
las seguridades debidas . 

Dada en Atóala de Henares A l . 9 de 

http://cajero.de
http://Eioriba.no
http://proc.es
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Septiembre de 1903 =Manue l Martín Es
pe ranza . = E I Aotuario, Pascual Moreno. 

6 2 0 . - 2 6 4 . 

. i r -

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
- En vir tud de providencia del setior 
D. José María Romero y Zurbano, J a c a 
monicipal suplente d e l distrito de Chara 
b e r í de esta corte, se cita, l l a m a y emplaza 
a Francisoo Lozano, cuyas demás "irouns-
tsnoias y actual p a r a d e r o se ignoran, 
Yara qne e n el término d e ' segundo día 
comparezca en dioho Juzgado á ex t in 
guir 1A pena impuesta" en juioio de f a l 
t as ; bajo apercibimiento de que, - i no lo 
verifica, le p a r a r á el perjuicio á que ha
y a lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903.=V.° B . n = 
Romero .=El Secretarlo, Mariano O d . 

274 - 2 1 8 . 

En virtud de providencia del sello»' 
D. Jo6é María Romero y Zurbano, Jti"ü 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, llama y'empl»»-
za a Regina Mesonero Ruano, coyas d e 
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de s e 
gundo día comparezca en dicho J ú z g a l o 
á sor reoonooida por el Módjco forent- ; 
bsjo apercibimiento de que , si no lo veri • 
tica, la parará el perjuioio á que haya 
lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903. = V.° U . 0 » 
Romero. = Ei Seoretario, Miri.»no Ordás. 

2 7 2 . - 2 4 7 . 

Eu virtud de providencia del señor 
D. José María Romero y Z irSano, Juez 
municipal suplente del ditri'.o de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Castañero Leonardo, ouyas 
demás circunstancias y ao'ual paradero 
se ignoran, pa ra que en el término de se 
gundo día oomparezoa en dicho J u z g a d o 
á ex t i rgu i r la pena impuesta en juicio de 
fHltas; b'«Jo apercibimiento de que. si no 
lo verifica, le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 8 de Agosto de 1903.=V.° B . °= 
R o m e r o . = E , Secretar io, Mariano Ordás . 

2 7 3 . - 2 1 7 . 

Kn v i r t ad ' ^e providencia de: señor 
D. José MarU Romero y Zui baño, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, s e cita, l l a m a y empla
za á luós García Pérez, cuyas demás o i r -
C ü n s t a u c i a s y aotual paradero se igno 
rao , pa ra que e n término de segundo día 
compnrezoa e n dicjio Juzgado á e x t i n 
guir la pena Impuesta e n juicio d e faltas; 
b a j o apercibimiento d e que , s i no lo v . i-
flou, la pa ra rá e) perjuicio & que huya 
lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903 = V ° B . ° = 
Romero. =E1 Secretario, Mariano Ordás . 

271.—247. 

En virtud de providencia ded si ñor 
D. José María Romero y Zurbauo, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte , se cita llama y empla
za á Isabel Antón Rodríguez, cuyas de 
más oiroucstauoias y actual paradero se 
ignoran, para que en término do secundo 
día comparezca en dicho J u z g a d " á ser 
reconocida por el Mélico forens >; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, la 
pa ra r á el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903.=- V.° B.° = 
BÓ'mero = E 1 Secretario, M a , : no O r d á s . 

281 —248 
z a m " • ' ' n

 *»' 

F.v. virtud de providencia del señor ' 

D. José María Romero y Zurbano, J u e z 
munioipal del distrito de Chamberí de 
esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Jos-fa Iglesias Sánchez, ouyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que en el término de, segundo 
di» oomparezca en dlobo Juzgado á e x -
tingnir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bnjo apercibimiento de que , si no 
lo verifica, la parará el perjuicio á que 
h a y a lugar . 

Madrid 3 de Agosto de 1903 = V . t t B.°=* 
Romero. = El Seoretario, Mariano Ordás. 

2 7 7 . - 2 5 8 . 

En virtud de provldenein del s^ftor 
D. José María Romoro y Zurbano, Juez 
municipal suplente dtd d s rito de Chain 
berí de esta corte, se oita, llama y era-
plaza á Consuelo Cabrera , euyas demás 
circunstancias y actual paradero s» ig 
noran, para que en el término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado á oe-
lebrar juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, la p a r a 
rá el perjuicio á que haya l u sa r . 

s í a d r i i 8 de Agosto de 1903 = V . ° B . # 

e=Romero. = El Secretario, .'«¡ariano Or-
das . 

2 7 8 . - 2 4 8 . 

En virtud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurbano , J a e z 
municipal interino de¡ distrito do Chuni-
berl de esta corte, se cit.*, l lama y em-
p 'aza á Valentina Gutiérrez del Oso, 
cuyas demás oircunstanoias y aotual p a 
radero se ignoran, para que en el término 
de segundo día comparezca en dicho J tüf t 
gtido á ser reconocí la por el Médico fo
rense; paja apercibimiento do que , si no 
lo vet ifioe, la parará el peí juicio á que 
h a y a lugar . 

Madrid 8 de Agosto do 1903.=V.° B . °= 
Romero .=El Seoretario, Mariano Ordás 

276 —248. 

En virtud de providencia del señor 
D J^sé María Romero v Zorbano, Juez 
Munioipal suplente del distrito de Cham 
berí de esta corte, se cita, llama y empla
za á Rafaela Salvador Madisce, cuyas 
demás circunstancias y aotuai paradero 
se ignoran, para quo en término de se 
gundó día comparezca en dicho Juzgado 
á ser reconocida por el Mó tico forense; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ver i 
fica, la pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903.=V.° B . °= 
Romero; = El Secretarlo, Mariano Ordás . 

2 7 5 . - 2 4 8 

En virtud do providencia del señor 
D. José Ylaria Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, l lama y era 
plaza á Claudio Alcaide, cuyas deraáa 
circunstancias y aotnat paradero se i g 
noran, para quo en el término de según 
do dia comparezca en dicho Juzgado á 
oelebí /. juioio de faltas; bajo apercibí 
miento de que, si no lo verifica, le para rá 
el perjuioio á que baya lugar . 

Madrid 8 de Agosto =ie 1903.=V.° B.°= 
Romero. =EJ Secretario, Mariano Ordás . 

279 —248. 

En virtud de providencia del señor 
D José Maria Homero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente dpi distrito de C h a m 
berí de esta c o r t e t s e oita, llama y empla
za á Benita Bueno Sánchez, Benita Man
tillón y Mipaeia Cortina, ouyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se igno
ran , pa ra que en término de segundo dia 
oomparezcnn en dicho Juzgado a ex t in 
guir la pena impuesta en juicio d s f a l u s ; 

.1 M — .• li> 

bajo aperoibimiento de que, si no lo veri
fican, las parará el perjuioio á que haya 
lag r . 

Madrid 8 d c Agosto de. 1903 = V • B . °= 
Romero = E I Seoretario, Mariano Ordás . 

2 8 0 . - 2 4 8 . 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en e< Juzgado munioip «1 del d is
trito1 del H>.spioio oontrn R«mona Rei-
gnero López, mayor de e d i d , so'«era, 
hoy de ignorado paradero , ha recaído 
la sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

Fdllo: Que debo do condenar y conde
no á R uñona Reiguero López á la pena 
de oinco pesetas de multa, y la subsidia 
r ia, oaso de Insolvencia, y reprensión y 
al pngo da las costas del juic io . 

Así por esta sen encia !o pronuncio, 
mando y firmo.^Nicolás Llllo. 

Y oon el fin de que Ife^ue á conoci
miento de Runona Reiguém dioho f«lloi 
pongo la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en Ma
drid á 17 de Agosto de*1903. = El Seore
tario, Clemente de Oro. 4 4 9 . - 2 5 6 . 

INCLUSA 
En vir tud de providencia dictada por 

el Sr J u z municipal de este . distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se oita por 
el presente á Lorenza Polanoo Mart ínez 
para que el dia 31 d i ' aotu.u, á las diez 
horas, comparezca ante esta Audieuoia, 
sita Esgrima, núra. 7, priuoipal, á ce le
brar un juioio de f i l ias . 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el BOLKTLN OFICIAL de esta 
provincia, expido el present-j en Madrid 
á 16 de Agosto ae 1903. = V.° B . °=Cr ia -
tóbal Bordín, = El Secretario, Francisco 

BELMONTB ÜE T A J O 

D. José Sánchez Aoebrón, J u e z munl-
olp »1 d o e s t a v i l l a - d e B^lmonte d e Tajo. 

L'or el presente edioto se haoe sabor 
que hallan lose servida interinamente | & 

plaza de Secretarlo de este Juzgado mu
nicipal y debiendo procederse á proveer 
dloha plaza eu propiedad, he acordado 
que'los asp ' .rAntíS á la mism i presen» 
ten dentro l»-i té niño de qu noo dUs, á 

:!•••; desde' la Inserción del presente 
en él BÓLBTiN O F I C I A L de esta provlnoia 
las 8ilicitudes con los documentos neoe-
sarios al objeto y que determina la ley 
ÓVginio* d-d po 1er judie.al y el Regla,» 
medto de 10 de Abril de 1871. 

Dado en Bel monte de Tajo á 51 de 
Agosto de 1903.=El Juez municipal, J 0 . 
sé Sánohez. 

60G. -263 . 

D E E S P A Ñ A 

Habiéndose ex t rav iada el resguardo del 
depósito 4r.»nsmi8¡bj.c números 526 863 

expedido por este Establecimiento en 29 
dé Noviembre de 1902 á favor d e dofia 
Matilde' Alvarez y Arias, 8 e «nnnoia al 
piiblioo por tercera y ú t i r a * vez para 
que e: quo s e orea con derecho á reda
mar lo verifique dentro del plaso de doi 
meses, á coiit «r desde el dia H de Agosto 
próximo'p'Had.0, ' fechw de la primera In
serción d* e i ' e ntiunoio e n los periódicos 
ofloUles Gaceta de Madrid y B o t a n » 
OFIOIAL d e e s t n provincia, segAo deter-^ 
mina el .i'rt 6 11 del l i eg lameno vigente 
de este B mdoj adviniendo qu*, trans-
currido dicho P'MZO sin reclamación de 
tercero, s-.* exp-d i rá el coi respondiente, 
duplicado de dicho resgna .do , anulaudo 
el primi r tvo y quedando el B t u c o exento 
de toda respiras »bilid«d. 

Madrid 2 de Septiembre de 1903.=E1 
Vioeseoreurio, Frauoisco Be^da. 

Alvares de Lar»». 373.—252. 1 70. 
1 • 1 

Agencia ejecutiva do la zona de Ge tafo . i.. .0 

D. Pira i t ivo M triinez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
HAgo sab M: Q ié en v i r u d de providencia dictada por esta Agencia eu el e x p e 

diente general de apremio q-io se sigue en este distrito por débitos de pensiones de 
censo correspondiente al año d-s 1898 á 99 y 1900, se sao*n á pubiiea primera sn 
basta los bienes inmuebles que ¿ continuación se expresuu: 

N U M E R Ó 
de NOMBRES DB LOS CONTRIBUYENTES 

n 1A . t í ' 

VALORACIÓN, \ 
orden Y riNOAS QDH SK SUBASTAN Posotaá CanU-

, t • • - 'i 8 

» ¡^ofia Florencia Humanes Albor, vecina de Valdemoro, 
Braulio y Jorge Humanes Albor, cuyos domicilios se i g 
noran, y centra los que se sigue s u rebeldía el expe
d i e n t o . - U n a cnsn en I-i" villa d9i Valdemoro^ oalle <ie las 
Monjas, señalada oon el núra. 15 moderno y 8 antiguo, lin 
danuí por la dereoha oon la «te dofl_* C»rmen Mós'o es, por 
la, izquierda la de dofla Josefa Castillo y por detrás n e n a 

7 l. 

1.Í25 

7 l. 

1.Í25 

La subasta se c- lebrará en la Cas i Consiit ;:ial de t s t a localidad el día 20 de Sep
tiembre de 1903, * las dooe d* la manan». 

L o q u e hngo púbüco por medio d e ) ^ e e s e n t a ananoio. adv in iendo , para conooH 
miento de los que desearen tomar p^rte eo la subasta anuuoiad i , y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Instrucción de 2tí de Ahril de 1900: 

1 0 Qu - los bienes trabados y á cuyo enajenación se ha de proceder son los ex
presados en la precedente relación. 

2." Que los deudores ó sus oausahabientes, y los acreedores hipotecarios eo 8* 
oaso, pueden librar las . t iucas basta el momento da oehbrxr.se la subnota, pagando el 
prinoip.ii, recargos, costas y demás gnsioa d-rl procedlmi- nto. 

3." Quo los títulos le propiedad prea^ntados-de los iilmu^bles es t ln de manlfl« B t 0 . 
en esta ofloina hasra él día de la wtebraaiiÓAflde aque.r acto r ¡y que los Imitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho-á exigir ningunos otros. 

4 o Que sorá requisito ind íspensabe para tbniHr partu gn la s u b i s t i que loa Ü-
oitadore» .iepusiten previamente eo la Mesa cío la Presidencia el 6 por 100 del valor 
líquido de los bienes que "intenten r emata r . 

5 o Que es obligación del ronf»t*nt<í ent regar en el acto la diferencia entre el , 
porte del depósito constituido y precio d e la adjudicación. . i • 1 ' 

6.° Que si he9ba é^ta no pudiera u ' t iraarp,^ , H v n t a por uegarse el adjudio*t , t r i < > 

á la entrega del precio del remate , se decretara )a pérdida del depósito, que mgr*" 
sará en las aroás del Tesoro públioo^ , l 

ifia Vuldemoro á 27 de Agosto do 19Q3.=*=El Agente ejeoutlvo, Primitivo Martines 
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Escuela tipográfloa derHospicio.-L'Fuéuoarral, S4. 
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